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CURSO DE ENTRENADOR DE BALONCESTO DE PRIMER NIVEL  

 
SEGOVIA TEMPORADA 2009-2010 

 
 

PRESENTACIÓN 

Nos encontramos en un momento muy interesante para la promoción del 

baloncesto. En  nuestra ciudad, Segovia, hemos ido viendo con tristeza y una 

cierta resignación como nuestro deporte no tiene el protagonismo que nos 

gustaría a nivel escolar, con una estructura de base que necesita mayor número 

de practicantes, entrenadores, árbitros y en definitiva, gente interesada en 

relanzar el baloncesto. Y decíamos que es un buen momento, la victoria en el 

campeonato de Europa del equipo masculino y los éxitos cosechados por el resto 

de selecciones de base deben favorecer la promoción de la práctica del 

baloncesto como un deporte con grandes posibilidades, especialmente en lo 

formativo, como afortunadamente se resalta en  nuestras selecciones. 

Con este perspectiva organizamos en Segovia un curso de Entrenador de Primer 

Nivel, porque entendemos que contar con personas bien formadas constituye la 

base sobre la que edificar un buen baloncesto de base en Segovia, y nos gustaría 

que todo el mundo con inquietudes tuviera la opción de recibir un empujón que 

les anime a trabajar con niños y niñas, tarea realmente gratificante cuando se 

realiza adecuadamente. 

En fin, esperamos que este curso contribuya a que el baloncesto de Segovia 

avance y que la promoción de técnicos que del mismo salga comience de forma 

inmediata a trabajar en colegios, escuelas deportivas y clubs, de modo que los 

niños y niñas tengan la suficiente motivación para formar parte de este 

apasionante deporte que es el baloncesto.  
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NORMATIVA  Y ORGANIZACIÓN 

El número de alumnos oscilará entre un mínimo de 20 y un máximo de 35, que serán 

admitidos por orden de inscripción. 

Organización temporal. 
En el siguiente cuadro se detallan el desglose horario obligatorio para cada una de las 

asignaturas, especificando las horas no presenciales de cada una, que serán suplidas a través 

de la realización de los trabajos que el profesorado estime conveniente. 

AREAS BLOQUE ESPECÍFICO ENSEÑANZA.  PRESEN NO PRESEN 
A. DE FORMACIÓN TÉCNICA      

Fundamentos  Individuales PRACTICA  14 0 
Fundamentos  Colectivos PRACTICA  7 0 
Reglas de Juego TEORICO/PR  4 1 
D. Equipo. TEORICA  3 1 
A. DIDACTICA      
Metodología TEORICO/PR  7 3 
Planificación TEORICO/PRÁCT

ICA 
 4 1 

A. DE SEGURIDAD E HIGIENE      
Medicina  Aplicada TEORICA  4 6 
A. DES.  PROFESIONAL     
Legislación, gestión y entorno pf. TEORICA  2 3 

AREAS BLOQUE COMÚN TIPO DE ENSE. PRESEN NO PRESEN 
A. DE FUND. BIOLOGICOS  TEORICA 9 16 

A. DE C. DEL 
COMPORTAMIENTO  

TEORICA 8 12 

A. DE TEORIA DEL ENTRENA.  TEORICA 7 3 
A. DE ORG. Y LEGISLACIÓN.  TEORICA 1 4 

 
Asistencia. 
La asistencia a la enseñanza de carga lectiva es obligatoria. Se permite un absentismo 

máximo de un 10% y siempre bajo circunstancias debidamente justificadas 

 

Evaluación. 
Las fechas de exámenes  y entrega de trabajos se fijarán el último día del curso. Los 

exámenes tendrán lugar, en principio, en el mes de Diciembre y se habilitará una semana 

más posteriormente para la  realización de los trabajos. 

 

Calificaciones. 
- Los alumnos serán APTOS cuando las calificaciones de cada AREA sea superior a 5. 

- Los alumnos que hubieran suspendido podrán realizar una convocatoria de examen 

extraordinaria en un plazo entre 1 mes y 3 meses desde la fecha del último examen en 

aquellas áreas suspendidas. 



Escuela de Entrenadores de Baloncesto de Castilla y León. Curso Entrenador de Baloncesto de Primer Nivel.  

FECHAS Y HORARIOS DEL CURSO 
 

FECHA HORARIO 
, JUEVES Y 
VIERNES 

12, 13 NOV 
19, 20  NOV 
26,27 NOV 

3,4 DIC 
10,11 DIC 

18-21 HORAS 

SÁBADOS 14 NOV 
21 NOV 
28 NOV 
12 DIC 

10-14 HORAS 
15,30-17,30 HORAS 

DOMINGO 15 NOV 
22 NOV 
29 NOV 
13 DIC 

10-14 HORAS 

 
LUGAR DE REALIZACIÓN 

En principio la instalación donde se desarrollará el curso es el Polideportivo Emperador 

Teodosio, pero algunas sesiones de carácter teórico tendrán lugar en otras instalaciones. El 

primer día del curso, que tendrá lugar en el citado pabellón,  se facilitará un calendario 

detallado de todo el curso con las asignaturas y el lugar en el que se impartirán. 

 

PRECIO DEL CURSO 

El curso tiene un coste individual de 350 Euros, incluida la documentación y sin tener en 

cuenta los costes de expedición de la titulación que serán abonados al retirar el título en caso 

de ser superado el curso. 

A realizar el ingreso en: CAJA SEGOVIA Nº  2069 0001 98 0001570203 Oficina Principal 

REQUISITOS 

Realizar la preinscripción antes del día 7 Noviembre. Para ello hay que ingresar una fianza 

de 50 Euros en la cuenta antes citada y rellenar la hoja de inscripción en la Delegación 

segoviana de baloncesto (lunes, martes y viernes de 20 a 21,15 horas), o bien se puede enviar 

resguardo de la fianza y hoja de inscripción al correo electrónico de los directores del curso: 

fernando_real_rubio@hotmail.com 

rmonjas@mpc.uva.es 

Una vez confirmada la inscripción habrá que realizar un segundo pago de 300 Euros antes 

del 19 de Noviembre. 

IMPORTANTE: Indicar en el resguardo “CURSO DE ENTRENADOR DEPORTIVO DE 

BALONCESTO DE PRIMER NIVEL DE SEGOVIA. AÑO 2009” 

Teléfono Delegación: 921 44 49 86 (en los días y horarios citados). 

Más información en los mail antes citados. 
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DIRECCIÓN DEL CURSO: 

Roberto Monjas Aguado y Fernando Real Rubio 

 

PROFESORADO 

Fernando Real Rubio 

Roberto Vacas San Miguel 

José Ignacio Hernández Barahona 

Juan Carlos Manrique Arribas 

Roberto Monjas Aguado 

Paloma Sanz 

 

 

 

ENTIDADES COLABORADORAS  

- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL  

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 

 

- DELEGACIÓN SEGOVIANA DE BALONCESTO 

-  

- CAJASEGOVIA 

-  

- EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA 

 


